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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REF: SUC. 2017-01086. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.016 DEL 03 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      REQUIÉRASE al apoderado de los interesados en el presente 

asunto a fin de que en el término de diez (10) días, so pena de 

las sanciones legales por incumplimiento, proceda a allegar el 

trabajo partitivo con las correcciones ordenadas en providencia 

del 7 de diciembre de 2020. 

 

     Comuníquese por el medio más expedito y eficaz y remítase 

copia de esta providencia y de la mencionada anteriormente.    

 

NOTIFÍQUESE 
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